
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00622-00 
 
El abogado FRANCISCO ROSSI BUENAVENTURA presentó escrito en el que informó 
que las partes llegaron a un acuerdo consistente en la entrega de dineros que han 
sido embargados y retenidos en virtud de las medidas cautelares decretadas. 
 
Solicitó oficiar al banco agrario para que se fraccione el título judicial, entregando 
a su favor la suma de $1.050.424.173 y que el proceso sea suspendido hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
Teniendo en cuenta que lo pretendido por las partes es la entrega de dineros, habrá 
de negarse tal solicitud, pues la misma no cumple los presupuestos del artículo 447 
del Código General del Proceso, pues éste prevé que deberá encontrarse 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito o de las costas. 
 
De otro lado en cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, téngase en cuenta 
que la misma procede cuando las partes lo solicitan de común acuerdo por un 
tiempo determinado, lo cual no se indicó en la petición referid   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud formulada por el abogado FRANCISCO ROSSI 
BUENAVENTURA, por lo antes expuesto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

               
DMR 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 8 hoy 30 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
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